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S e  publica los lúnes, miércoles y viérnes.—Los süscritorbs de esta C iudad, pagarán 

8 reales al mes y  12, los de fuera; 50 un trimestre  ̂ 54 medio año y  96 por un año.
Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia ucencia 

DEL Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL. De GonformídaJ con lo propuesto por
— í:__________________ . mi CijDsejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que,
SECCION DE LA GACETA DE MADRID, fundada en el mal estado de su .satudi

------------------- rae ha presentado D. Modestóla Fuente
j del cargo de Consejero de Estado; de- 
¡ clarándole cesante con el haber que por 
I clasificación le corresponda, y quedando 
¡ satisfecha del celo é inteligencia con que 
j ha desempeñado el expresado cargo.
; Dado en Palacio á diez y siete de 

Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

DEL CONSEJO DE JIINISTROS.

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) j  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
me ha expuesto D. José Manso y Julio!, 
Conde de Llol>regaí, Gobernador electo 
de la provincia de Zaragoza, y que han 
sobrevenido después de hecho y aceptado 
su nombramiento, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en dejar sin efecto mi Real 
decreto fecha de ayer, por el cual se 
le destinaba al desempeño de aquel 
cargo.

Dado en Palacio i  diez y siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Eslá ru'iricado de la Real mano. 

£1 Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia do Zaragoza, á D Pablo de Cas
tro, cesante de igual cargo en otras pro
vincias.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
Por Real órden de 4 del actual se 

ha servido S. M, la Rei.v.a (Q. D. G.) de
clarar cesante, con arreglo al art. 45 
de la ley orgánica liel Consejo de Es
tado, á D. Márcos José Hernández de 
la Escalera, Oficial de la clase de segun
dos del expresado Cuerpo.

Por otra Reabórdon de 14 del actual 
se ha servido S. .Vi. nombrar Oficial de 
la clase de segundos del Consejo de 
Estado á D, Andrés Beniíez y Sánchez, 
en la vacante que re.sulta por cesantía 
de D. Márcos José Hernández de la 
Escalera.

Ministerio déla Gobernación,

REAL DFXRETO.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Inspector de distrito del Cuerpo de Te
légrafos, que resulta vacante por falle
cimiento de D. Ramón de Frías, al Direc
tor de Sección de primera clase del mis
mo D Francisco Dolz del Castellar en 
turno de antigüedad.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.

Ministerio de la Guerra,

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de libre elección del Consejo de Gobierno 
y Administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar á Don 
Antonio de Echenique, Director de la Ca
ja general de Depósitos, en las resultas 
de la vacante que existe por pase á otro 
destino del Teniente General D. Antonio 
Blanco y Gastañúla.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓUDOVA.

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Brigadier D. Felipe Ginovés Espi
nar y de la Parra, y á los que espe
cialmente ha prestado en el ejército de 
operaciones de la isla de Santo Domingo, 

Vengo en promoverle a! empleo de Ma
riscal de Campo.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Brigadier D. Joaquín del Solar ó 
íbañez,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo en e! turno correspon
diente á la primera vacante que ocurra.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro déla Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar al Mariscal de Campo D. Joa
quín del Solar ó Ibañez segundo Cabo

de la Capitanía general de las Islas 
Filipinas y Subispector de Infantería y 
Caballeria de aquel ejército, cuyos desti
nos se hallan vacantes por haber queda
do sin efecto el nombramiento del de la 
misma clase D. Rafaél Izquierdo y Ga- 
lierrez.

De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1864.

CÓRDOBA.

Sr. Capitán general de Extremadura.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad. ̂ Sección  4. '^N o ta riado .

limo. Sr.: El art. 97 del reglamento 
para la ejecución de la ley del Nota
riado dispone, en términos generales, que 
las legalizaciones lleven sobrepuesto un 
ejemplar ipipreso del sello del Colegio, 
por el que los interesados abonarán 12 
rs. Según el tenor literal de esta dis
posición, parece inferirse que ha de usar
se el mismo y único sello en todas las 
legalizaciones, aun en las de oficio y de 
pobres; y no siendo esto procedente, la 
R eina (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que las Juntas directivas de los Co
legios de Notarios abran y estampen un 
sello para las legalizaciones de oficio y 
otro para las de los documentos, cuyo 
coste sea de cargo de las personas y 
clases que gozan del beneficio de pobreza: 
ámbos sellos serán iguales al que vie
nen usando los Colegios en virtud de la 
Real órden de 5 de Enero de 1863, sus
tituyéndose ahora únicamente la cifra que 
indica el importe del sello con las pala
bras Oficio ó Pobres respectivamente, y 
entendiéndose esta resolución sin per
juicio de que las actas á que dén la
gar dichas legalizaciones se extiendan en 
papel del sello correspondiente, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto 
sobre uso del papel sellado.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1864.

ARRAZOLA.
Sr. Director general del Registro de la 

Propiedad.
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SECCION DE LA PROVINCIA

G O B IE R N O  DE P R O V IN C IA .
Circular número 287 .

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta proviocia, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y captura 
de Anastasio llequena vecino de Carbo
neros, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y si fuere habido será puesto á 
disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Cañete por guien se reclama.

Albacete 21 de Noviembre de 1864. 
Francisco ISavarro.

Señas.

Edad 42 años, estatura mas de cinco 
pies, pelo castaño, ojos garzos, cara re
gular, nariz ancha, barba clara, color 
quebrado, mellado de los dientes de ar
riba. Viste, calzón corlo, chaqueta de 
cordellate negro, faja negra, chaleco de 
albornúz ó percal, calcetas blancas, pen
cos negros, abarcas, pañuelo á la cabeza 
y una manta parda con listas de tres 
rayas.

Otra núm. 288.

Anuncio.
Eu virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas en 8 
de Noviembre último, este Gobierno ci
vil, ha señalado el día 15 de Diciembre 
próximo á las doce del mismo para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conserva-, 
cion de las carreteras de primer órden 
de esta provincia durante el presente año 
económico.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos-por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno, lia- 
llándpso en. el mismo punto de manifiesto 
para conocimiento del público los pre
supuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse es
tas contratas, las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los aco
pios para cada, uno son los que se de
signan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que'se refiera á mas de una carretera, 
pues cada una deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego.s cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo. La cantidad que 
ha dé consignarse préviamenle como ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
será del 1 por 100 del presupuesto de 
la carretera á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones do caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida iustruccion.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, para una mis
ma carretera, se celebrará en el acto, úiii- 
cam'enle entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, Ajándose 
la primera puja por lo • méuos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad 
de los licita.dores, con tál, que no bajen 
de 100 reales.

Albacete 20 de Noviembre de 1864. 
El Gobernador do la provincia, Francisco 
Navarro.

o?

a< ai

Modelo de proposición.

D. N. de N. vecino de.... enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno de 
está provincia con fecha.... de Noviembre 
de 1864 y délos requisitos y condicioues 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parle de Car
retera de.... á . . . .  comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo único que 
empieza en .... y concluye en .... se com
promete á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para la referida Carretera, con 
estricta sugecion á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad......
........ (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo, que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad escrita 
en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

otra núm. 289.

Pósitos.

Por mi circular núm. 211 inserta en 
el Boletín oficial núm. 105 del Miércoles 
31 de Agosto último previne á los Seño
res Alcaldes que para el dia l.o  del cor
riente remitieran uu estado arreglado al 
modelo que á continuación de dicha cir
cular se estampó: me prometí del celo 
de las expresadas autoridades locales que 
no fallarían al cumplimiento de mi órden, 
pero con el disgusto y sorpre.sa consi
guientes me encuentro con que 'os Al
caldes de los pueblos que á continuación 
se expresan no han obedecido mis ór
denes y me tienen en descubierto con la

Superioridad: en su consecuencia les pre
vengo que si á vuelta de correo no dáu 
cumplimiento á lo prescrito en mi an
tedicha circular núm. 2 H , me veré en 
el sensible pero forzoso caso de expedir 
plantones que, á costa de los Alcaldes mo
rosos, pasen á recojer dicho estado, im
poniéndoles á la vez la mulla de cien rea
les con que desde luego quedan conmi
nados.

PUEBLOS.

Alborea.
Almaiisa.
Alpera.
Ayna.
Bienservída.
Bonete.
Bonillo.
Carcelen.
Chinchilla.
Corral-rublo.
Cotillas.
Elche de la Sierra.
Férezi
Fuensanta.
Fuenle-albílla.
Golosalvo.
Letúr.
Lezuza.
Mahora.
Masegoso,
Minaya.

Motflleja.
Muñera.
Nerpio.
Peñas de S. Pedro. 
Pozo-Iorenie.
Reolid.
Salobre.
Socobos.
Solaoitla.
Tnharra.
Yiaüos.
Villapalacios.
Villaverde.
Veste.

Aibaoelo 22 da Noviembre de 4864. 
Francisco Navarro.

Eectificacion.

En el anuncio de subasta del espar
to de los montes do Propios de la vi
lla de Hellin, inserto eu el Boletín ofi
cial, número 140, correspondiente al lu
nes 24 del mes ac tua l, se ha puesto 
por una equivocación involuntaria que la 
tasación es de setenta y ocho mil veiu- 
ticinco reales, eu lugar de sesenta y ocho 
mil veinticinco que es la cantidad que 
ha de servir de tipo en la misma.

Albacete 22 de Noviembre de 4864. 
Francisco Navarro.

Capítulos.

FONDOS PROVINCIALES.

Distribución para  el mes de Diciembre de 1864. 

Artículos. CONCEPTOS. Rs. Cénls.

1 Consejo provincial..................................... 10000
2 Elecciones................................................... 4000

1. 3 Comisiones especiales............................... 916
4 Administración........................................... 4125

1 Instituto de segunda enseñanza.. . . 13000
' 2 Escuela Normal de Maestros. . . . 3056

Idem Ídem de Maestras............................. 1100
2. Junta provincial de Instrnccion pú-

\ b lica ....................................................... 1667
1 3 Biblioteca..................................................... ))

/ 1 Hospital provincial..................................... 6200
2 Casa de Misericordia................................. 8000
3 Idem de Expósitos..................................... 22000

1 4 Junta provincial de Beneficencia. 5000

6.'’ Unico. M ontes....................................................... 2283
9.*' Unico. Imprevistos.................................................. 5000

TOTAL. ........................ 86347

Albacete 4 de Noviembre de 4864.—El Gobernador, Navarro.

Tesorería de Hacienda pú- personas á quienes pueda
__  r  interesar.
blica.

Los tenedores de láminas y acciones 
de la Deuda pública, cuyos intereses pue
den ser satisfechos en esta Tesorería con
forme á las prescripciones de la Rea! 
órden de 22 de Octubre de 1838, deberán 
verificar la presentación de los cupones 
de vencimiento en el inmediato semestre 
acompañados de las facturas correspon
dientes en todo el mes de Diciembre pró
ximo, exhibiendo á la vez los títulos ó 
acciones de que aquellos hubiesen sido 
destacados; en inteligencia da que tras
currido dicho plazo sin haberlo efectuado 
tendrán los interesados gue acudir para 
el cobro á las oficinas centrales de la 
Deuda.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico para que llegue á conocí-

Albacete 49 de Noviembre de 1864. 
P. I . ,  Marcelino Giménez.

COMISION PRINCIPAL DE VENTASDE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y H 
Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 23 de Diciembre 
de 1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquín Sánchez 
Canlalejo y Escribano D. Vicente Dolores 
González que tendrá efecto en la casa 
del Juzgado, desde las 11 de su mañana 
en adelante.
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CLRRO.

Rústicas.Númerodelinventario.
Menor cuantió.

196 del inventario antiguo y 707 id. 
moderno.— Un bancal en el cami
no de A-lborea, término de Alcalá 
del Júcar y procedente de la cofra
día de Nuestra Sofiora del Rosario 
de dicho pueblo, ile cabida una 
fanega 9 celemines equivalentes á 
una hectárea y 23 áreas. Linda 
S., M. y P. D. Manuel Yalera y 
N. camino de Alcalá para la al
dea de Zulema. Produce de renta 
16 rs. anuales. Ha sido tasado en 
175 rs. y capitalizado en 360 rs. 
que servirán de tipo en la subasta.

197 id. id. y 352 id. id.— Una haza 
de labor situada en la Cañada de 
las Animas, denominada haza de 
la Cabra, sita en término de la 
villa de Barrax y procedente de la 
Cofradía de' Animas de dicha villa 
de cabida 5 fanegas, 8 celemines 
equivalentes á 3 hectáreas, 96 
áreas, 89 centiáreas y 15 centí
metros. Linda S. y N. José Ríos, 
M. Juan Antonio Diaz y P. Don 
Francisco Alfaro. Produce de ren
ta 340 rs. anuales. lia sido tasa
da en 3400 rs. y capitalizada en 
7650 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

198 id. id. y 353 id. id.— Otra haza 
de labor en el camino de Muñera 
en la Vereda, de igual término y 
procedencia que la anterior; de 
cabida una fanega., 2 celemines 
equivalentes á 87 áreas, 73 cen
tiáreas y 31 cenlimetro.s. Linda 
S. Juan Cerro, M. dicho camino, 
P. herederos de María Quintanilla 
y N. D, Miguel de los Santos, lo
mas de Don Francisco Escobar y 
Vicente Moragon. Produce de 
renta 160 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 900 rs. y capitalizada 
en 3600 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

199 id. id. y 354 id. id.—Una haza 
cebadal juniO al Molino y al P. de 
él de igual término y procedencia 

que la anterior; de cabida 5 ce
lemines y un cuartillo equivalen
tes á 30 áreas y 65 centiáreas. 
Linda S. Doña Juana Nuñez, M. 
la vereda y José R íos, P. José de 
la Cruz y N. Ramón Calero. Pro
duce de renta 40 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 500 rs. y capitali
zada en 900 rs que servirán de' 
tipo en la subasta.

200 id. id. y 355 id. id.—Otra haza 
cebadal en los egidos, de igual 
término y procedencia que la an
terior; de cabida 6 celemines y 3 
cuartillos equivalentes á 39 áreas, 
40 centiáreas y 33 centímetros. 
Linda S. camino que salo del pozo 
del tio Bernardo al molino, M. 
camino que sale de la placeta de 
Santa Quiteria al molino y tosca- 
res, P. id. y N. camino del Mo
lino á la calle de San Roque. Pro-

■ duce de renta 120 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 700 rs. y capitali
zada en 2700 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

201 id', id. y 358 id. id.—Una haza 
que tiene varias suertes de terre
no y 8 eras para trillar de las cua
les siete son de tierra y una em
pedrada situada al Nur-oeste de 
los egidos de igual término y pro
cidencia que la anterior; de cabida 
5 fanegas 10 celemines equivalen
tes á 2 liectáreas, 68 áreas y 55 
centiáreas. Linda S. senda que 
sale de la calle de San Roque 
á ios algibes de D. Pedro, M. ca
mino de Villarrobledo, P. idem y

cebadal de los herederos do Ga
briel Rubio y N. id. Produce de 
renta 100 rs. anuales. Ha sido ta
sada con inclusión de las eras eu 
600 rs. y capitalizada en 225q 
reales. Tipo en la subasta la ta
sación.

202 id. id. y 351 Id. id. —Una haza de 
labor en el camino de Blancares 
viejos de igual término que la 
anterior y procedente do la Fábri
ca parroquial de Alcaráz, de ca
bida 9 fanegas 8 celemines equi
valentes á 6 hectáreas, 77 áreas, 
21 centiáreas y 81 centímetros. 
Linda S. Gonzalo Giménez, M di
cho camino, P. D. Andrés Galia- 
no y N. D. Rafael Mendizabal. 
Produce de renta 770 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 9600 rs. y ca
pitalizada en 17525 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

C62 id. id. y 356 id. id.— Una haza 
cebadal con una era de tierra en 
los egidos y sitio de las eras del 
Calvario, frente de la anterior sen
da por medio, de igual término 
que la anterior y procedente de la 
Fábrica parroquial de dicha villa, 
de cabida 2 fanegas, 3 celemines 
y 3 cuartillos equivalentes á una 
hectárea, 62 áreas y 66 centíme
tros cuadrados. Linda S. camino 
de la calle de los Vidales á la ca
sa de B. Gerónimo, M. camino de 
Villarrobledo y era empedrada de 
Miguel Giménez, P. senda que 
sale de la calle de San Roque á 
los algibes de D Pedro y N. ce
badal de los herederos de Gabriel 
Rubio. Produce de renta 460 rs. 
anuales. Ha sido tasada con inclu
sión de la era en 2250 rs. y ca
pitalizada en 10350 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

663 id. id. y 357 id. id.—Un terreno 
en los egidos, de las eras del Cal
vario, entre el campo Santo y el 
pueblo, que se compone de una 
era de tierra, unos egidos y varios 
barrancos, de igual término y pro
cedencia que la anierior, de cabi
da 9 celemines equivalentes á 52 
áreas, 54 centiáreas y 21 centí
metros. Linda S. y junta del ca
mino que salov,de lai calle de la 
Oliva á la casa de D. Gerónimo y 
el de los pasos á Villarrobledo, M. 
este mismo camino, P. camino de 
la calle de los Vidales á la casa de 
D. Gerónimo y N. el camino qne 
sale de la calle de la Oliva á la 
casa de D. Gerónimo. Produce de 
renta 120 rs. anuales. Ha sido 
tasado con inclusión de la era en 
700 rs. y capitalizado en 2700 rs. 
que servirán de tipo en la subasta.Nota. Se advierte que el ar
rendamiento de las anteriores 8 
íiincas exi.stenles en término de 
Barrax, vence el dia 27 de Mayo 
de 1805.

ESTADO.

43 Una haza en el sitio de las Ca
bezadas del paso de Ayora con 
riego de primera clase sita en tér
mino de la villa de Alpora, corres- 
pondiqqte al Estado adjudicada por 
débitos, de cabida 2 celemines y 
un cuartillo equivalentes á 12 
áreas. Linda S. D. Gregorio Ce- 
brian, M. el núm. 44, P. y N. 
caniiuo de Ayora. Produce de ren
ta 50 rs. anuales. Ha sido lasada 
en 900 rs. y capitalizada en 112o 
reales que servirán de tipo en la 
subasta.

44 Otra haza en dicho -sitio que 
la anterior y con riego de prime
ra clase, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de ca
bida 2 celemines equivalentes á 11

áreas y 64 centiáreas. Linda S. 
D. Gregorio Cebriau, M. el nú
mero 49, P. Andrés Martínez y 
N. la finca núm. 43. Produce de 
renta 45 rs. anuales. Ha sido ta 
sada en 800 rs. y capitalizada en 
1.012 reales, 50 céntimos que 
servirán de tipo en la subasta.

45 Otra haza titulada de la Hoya, 
de seslo riego, y de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior, de cabida 3 cclomines y 2 
cuartillos, equivalentes á 20 áreas 
y 37 centiáreas. Linda S. y p .

• Doña Encarnación Gallego, M. y 
N. Señor Conde de Ca.-̂ al. Pro
duce de renta 35 reales anua
les. lia sido tasada en l.OOOrs. 
y capitalizada en 787 reales. 50 
céntimos. Tipo en la subasta la 
tasación.

46 Otra haza en el sitio de 
las Cabezadas del Paso de Ayo
ra, con unas plantas de Olmos, 
con: riego de primera, de igual 
lérmiuo y procedencia que la an
terior, de cabida dos celemines y 
dos cuartillos, equivalentes á 12 
áreas y 6 centiáreas. Linda S 
D. Gregorio Cebrian, M. Mauri
cio Belmar, P. Antonio Martínez 
y N. la finca número 49. Pro
duce da renta 3o reales anuales. 
Ha sido tasada, con inclusión de 
las plantas, en 1,000 reales y 
capitalizada en 787 reales 50 
céntimos. Tipo en la subasta la 
tasación.

47. _ Otra haza en el sitio de Pe
na-gorda de sesto riego, con 14 
chopos, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de ca- 
bida 5 celemines, equivalentes á 
29 áreas y H  centiáreas. Lin- 
ÚA S. Alonso Iniesta, M. camino 
de jo s  Molinos, P. Herederos de 
Dona Ignacia Fernandez y N Cris
tóbal Mejías. Produce de renta 
p5 rs. anuales. Ha sido tasada con 
inclusión de ios Cfiopos, en 1.500 
reales y capitalizada en 1.237 rs 
50 céntimos. Tipo en la subasta 
la tasación.

48 Otra haza titulada Piojar de 
la Virgen , de igual término y 
procedencia que la anterior de 
cabida 5 fanegas, 2 celemines, 
equivalentes á 3 hectáreas 61

y 1 centiáreas. Linda S. 
y M. D, José Enrique, P. He
rederos de Pascual Cantos y N. 
la vereda. Produce de renta 100
reales anuales. Ha sido tasada en
o.lJO  rs. y capitalizada en 2,250
reales. Tipo en la subasta la ta
sación.

49 Otra haza en el sitio de las 
Cabezadas, del Paso de Ayora, 
con riego de primera, de igual 
término y procedencia que la an
terior, de cabida dos celemines y 
un cuartillo, equivalentes á 12 
áreas. Linda S. D. Gregorio Ce- 
brían, M. la finca número 46, P. 
Andrés Martínez, y N. la finca 
número 44. Produce de renta 45 
rs. anuales. Ha sido tasada en 850 
rs. y capitalizada en 4012 rs. 50 
céntimos que servirán de Upo en 
la subasta.

URBANAS.

Propios.

19 Uu pozo para nieve, situado en 
la Ciudad de Chinchilla y su calle 
del Olmo, procedente de sus pro
pio^. Consta de 551 varas ó sean 
381 metros y 5 centímetros. Lin- 
da_ derecha Francisco Toledo, iz
quierda Josefa López y espalda 
travesía del Pozo de la Nieve. Di
cho local se compone de un cuarto 
á su entrada, el pozo y corral 4

la espalda. Produce' de renta 26 
rs. anuales. Ha sido tasado en 
400 rs. y capitalizado en 468 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

Estado.

32 .Una casa sita en fia villa de 
Tarazona, y su calle de San Gre
gorio, correspondiente al Estado, 
como procedente de bienes mos
trencos. Consta de 3800 pies su
perficiales equivalentes á 1154 
metros. Linda S. y N. herederos 
de Juan Picazo, M. Placeta de San 
Gregorio y P. callejón de Garrido. 
Produce de renta 260 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 11700 rs. y 
capitalizada en 4680 rs. Tipo en 
la subasta la tasación.

Clero.

43 del inventario antiguo y 705 
id. moderno.— Una casa hecha á 
fuerza de pico en un peñasco calla 
del Rincón número 6 de órden, en 
la villa de Alcalá del Júcar y pro
cedente de su cofradía de Animas. 
Se compone de 76 varas superfi
ciales equivalentes á 52 métros y 
60 centímetros. Linda por su de
recha Juan Antonio Cuenca, iz
quierda y espalda calle pública. 
Produce de renta 80 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 608 rs. y capi
talizada en 1440 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.;

44 id. id. y 704 id. id.— Otra casa 
calle de ios Desamparados en la 
misma villa y de igual proceden
cia que la anterior. Se compone 
de 60 varas superficiales equiva
lentes á 41 métros y 60 oenli- 
raetros. Linda por su derecha Mi
guel González, izquierda y espal
da, Peñón. Produce 48 rs. anua
les. Ha sido tasada en 430 rs. y 
capitalizada en 864 rs. que servi
rán de tipo en la subasta.

45 id. il. y 705 id. id.—Otra casa 
calle de Buenavista señalada con 
el número 10 de órden en lá mis
ma villa y de igual procedencia 
que la anterior. Se compone de 65 
varas superficiales equivalentes á 
45 métros Linda derecha Fran
cisco Requena, izquierda y espalda 
el Peñón. Produce de renta 80 
rs. anuales. Ha sido tasada en 
728 rs. y capitalizada en 1440 
rs. que servirán de tipo en la su-

' basta.
46 id. id. y 706 id. id.— Otra casa 

calle del Clavel señalada con el 
número 25 de órden en la misma 
villa y de igual procedencia que la 
anterior. Se compone de 64 varas 
superficiales, equivalentes á 44 
métros y 20 centímetros. Linda 
derecha calle pública, izquierda 
Juan Antonio Cebrian y espalda 
Peñón. Produce de renta 60 reales 
anuales. Ha sido lasada en 689 
rs. y capitalizada en 1080 fs. que 
servirán de tipo en la subasta.

Propios.

190 Un horno de pan cocer en el 
callejón del Horno de la villa de 
Navas de Jorquera y procedente 
de sus propios. Se compone de 
208 varas superficiales equivalen
tes á 150 métros. Linda derecha 
dicho callejón, izquierda id; y es
palda Ramón Villena. Produce de 
renta 887 rs. anuales. Ha sido ta
sado en 4514 rs, y capitalizado en 
15966 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.
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2 . * El .precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 

-mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan do Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
ndeo-á los quince dias siguientes al 
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvato de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® do la ley do pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del B por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, piidiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme 4 lo que se dispone 
en las Instruccionas de 51 de Mayo y 
30 de Junio de i85o . Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua

les, 6 lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A. los compradores que anticipen 
uno ó mas plazo.s no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egeou- 
tarse al tenor de lu* que se dispone en 
las instrucciones de l . “ de Mayo y 30 
de Jiihio de 1856.

Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que so trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . “ Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . ® Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esoeso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falla ó

exceso iguala á la quinta parle de la ex- , 
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 .‘ A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en los Juzgados de pri
mera instancia de Casas-Ibañez Almansa, 
Chinchilla y La Roda por las fincas que 
radican on dichos partidos.

NOTAS.
1 Se consideran como bienes de

corporaciones civiles, los Propios, Bene- 
iioencia é ín-struccimi pública cuyos pro- 
duct-03 no ingresen en las Cajas del
Estado, y los demás bienes que iiajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.® Son bienes del Estado, los que 
llevan esto nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle Don Cárlos y

los de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 19 de Noviembre de 1064.— 
Manuel Martín.

Alcaldía constitucional de 
la Eoda.

Don José Bríones, Alcalde conslitucio- 
nat de la misma

llago saber: Que e.stando aprobado el 
presupuesto para la daquisicion dcl terre
no Ui'cesaiio para aislai- los calabozos de 
esta cárcel de partido y para reparar la 
misma j  la casa Juzgado, bajo el tipo de 
7.540 reales y condiciones inscritas en 
el pliego, so subastan dichas obras ante 
el Ayuntamiento en la Sala capitular el 
dia veintisiete de los corrientes, de once 
á doce de la mañana.

La Roda 12 de Noviembre de 1864. 
José Briones.— P. S. M., Pedro Onsurbe, 
secretario.

Contaduría de Hacienda pública.

. MES DE OCTUBRE DE 1864 .

ESTADO demostrativo de las altas y  bajas ocurridas en cad-a una de las espresadas clases en el referido mes que perci- 
ben sus haberes por la Tesorería de esta provincial

NOMBRES.

ALTAS.

Pensiones de regulares.

D. Juan Rubio..............................

Retirados de guerra. 

Antonio Maestro Cano. . .

Causas que han motivado
EMPLEOS. Haber anual. las altas ó bajas. Fechas de las concesiones.

Corista exclaustrado.......................... 1.085 rs. Rehabilitación de.. . . 10 de Junio' de 1864.

Soldado...........................................  . 360 Relief d e ......................... 2 de Setiembre de 1864.

Albacete 19 de Noviembre de 1 8 6 4 . El Contador de Hacienda pública, Manuel Torres.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre que á continuación se expresan.

BARÓMETRO PSICRÓMETRO.
EN MILLUETROS y A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS. fiUMEDADRELATiVA

Dirección Atmóme* Pliiviome-— “ - —

Dias. O o o e  H O
03 del tro en mi- tro en mi-

ESTADOC5 0 3  & W 9  ̂O X 2 su S ■-? 3  «5 ... cd

Altura medía P ^  i 'p=
S g aa_ 5  1p o

r* 50
ao

3  -SCD ®
O. r;

p»
2 .o ’

a ,  o-
r ' ® a  5*a , ®

a>
’ viento. límelros. límelros. DEL CIELO.

p EL EL t fo P 1 p

21 7 0 9 .3 7 1 .5 4 1 5 ,8 1 2 .5 3 ,3 1 ,5 0 ,0 1 ,5 7 ,0 1 1 , 0 7 0 7 5 0 . 1 .6 8 í> Revuelto; viento por la tarde.

2 2 7 0 9 ,0 8 1 .2 1 1 7 ,2 1 2 , 0 '  5 .2 2 .8  1 M

,

4 .7 7 ,4 9 ,2 8 5 7 6 0 . 1 ,5 4 n Idem Ídem.

P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864. Imp. de Joaquín Díaz, calle de Sn Agustín, números 8 y 14.
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